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DE LA PROVINCIA DI COROOBA.
Laa leye* y la* dl*po*lelone* del Qokler- 

no son obUcataria* vara la capital de pro
vincia desde qae se pnblleaii oflelaliaenie 
ea ella, y desde enatro días despues para los 
deseas pueblos de la salssaa provincia. (Ley 
de » de Noviembre de 1889.)

SUSCRIGíON PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. fnera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11‘25
Seis id........................ 10*50 » 22‘50
Unaño...................... 83 * 45

Se publica toáos ios dias essepto los Bomiíigos'.

tac leyes, órdenes y aannolos «ue se man 
dea pnbllear ea los «Boletines oficiales» ne 
kan de remitir al Befe pulítíeo respectivo, 
por cuyo eondneto se pasaran 4 los editores 
de los saenelonados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, do 3 y 81 de Octubre de 1884).

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 355.
Seooion de Fomento.—Negociado 

de CaTTeteras.
Su virtud de lo dispuesto por la

Superioridad, este Gobierno ha seña
lado el día 18 de Marzo próximo, á 
las doce de la mañana, para la adju- 
dieaoion en pública subasta de los 
acopios da materiales pata la conser
vación de la carretera de 3.* órden 
de Cuesta del Espino á Málaga, de 
esta provincia, por el presupuesto de 
contrata de cincuenta mil cuatro
cientas sesenta y cinco pesetas y 
ochenta céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las instruc- 
eiones de 18 de Marzo de 1852, 1.’ 
de Diciembre de 1858 y 15 de Julio de 
1859, ante mi autoridad ó funciona
rio en quien delegue, hallándose en 
la Seocion de Fomento, para conoci
miento del público, los près o puestos 
detallados, pliegos de condiciones 
facultativas, particulares y econo- 
micas que han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se presentarán 
«n pliegos cerrados, arreglándose 
01 rematante al modelo que A conti
nuación se inserta.

La cantidad que ha da oonsignar- 
■e préviameate como garantía para 

mar parte en la lubasla será de 
o por ciento del presupuesto de 

contrats.
Este depósito podrá hacerse en 

metálico, tocio oes de oarreteras ó 
bien en electos de la Deuda públiaa. 

tipo que les está asignado por las 
respectivas ditponioiones vigentes, 
debiendo acompañar a cada pliego 
el documento quo acredita haberío 
realizado del modo que previenen tas 
referidas instruociones.

Rn el caso que resulten dos ó 
^ propoiioione# igaalei, 14 oeie.

brará únieamente entre eus autores 
una segunda licitación abierta en 

Í los términos presoritoa por la citada 
instrucción, fijándose la primera pu
ja por lo manos en ciento veinticin
co pesetas, y quedando las demás á 
voluntad de loa licitadores, oon tal 
que no bajen de veinte y cinco pe
setas.

Será de cuenta del contratista el 
pego del anuncio que se inserte en 
la «Gaceta de Madrid,> según lo dis
puesto en la Real Órden de 30 de Se
tiembre de 1875.

No se admitirá proposición algu
na que no venga en el papal corres
pondiente, ó sea del sello 11.”, según 
Real órden de 26 de Diciembre de 
1882.

Córdoba 14 de Febrero de 1885.

El Gobernador,

Joaquim Gfarda y Espinosa.

■j

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de,.., enterado 
del anuncio publicado por el Gobier
no oí vil de la provincia de Córdoba, 
oon fecha... y de los requisitos y 
condioionea que se exigen para la 
adjudioaeion en pública subasta de 
los acopios y materiales pata la con- 
servaoion de la carretera de 2." ór- 
den de Cuesta del Espino & Málaga, 
en esta provincia, se compromete 4 
tomar ó en oargo loa acopios nece
sarios para la cor;‘"'rvación de dicha 
oarrelera, eon estricta sujeción 4 toa 
expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad do.. . (squi la propo
sición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
Rjado; pero advirtiendo que será des- 
eohada toda propuesta en que no se 
exprese terminantemente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete 
para la ejecución de las obras.)

(Pecha y Arma del licitador,)

Núm. 96.

Diputación provincial 
de Córdoba.

eExtracto de los acuerdos tornados por 
la Comisión provincial en sesión 
del 7 de Marzo de 1884, al oenpar- 
se de asuntos de quintas. 

Presidencia del Sr. Molina.
Señores que asistieron:
Rodriguez, González de Canales, 

Pego, Murillo, Cabrera, Aparicio, 
Vargas, Salcedo; Sr. Presidente.

Loida y aprobada el sota da la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes.

Revision de 1883. 
Cabra.

Deolarar soldados definitivos á 
los mozos números 4, 6, 29, 49 y 67; 
soldados condicionales al 11, 23, 35, 
y 51; soldados con recurso pendien
te al 13, 10, 47 y 60; reoiutas dispo
nibles excedentes de cupo ai 93, 99 y 
y 107; reclutas condicionales al 93 
98 y 1(5; pendientes de fallo defini
tivo al 104,109 y 113; exceptuados 
de activo por razones da familia al 
3, 7, 8, 16. 17, 20, 21, 30, 38, 40, 
43, 44,46, 54, 55. 57, 61, 63, 68, 71, 
74, 77, 78, 79, 86, 88, 101, 106 y 
113, y excluidos de activo por exen
ción física al 9, y por corto de talla 
ai 10.

so

Revision de 1882. 
Cabra.

Declarar soldado definitivo ai mo- 
número 66; soldado oon recurso 

1 pendiente al 25; soldados condicio- 
I nales al 40, 58 y 71; reolotas dispo- 
1 cibles excedentes de cupo al 82, 106 
1 y 119; laolutacondioionalal 78; pen- 
1 dientes de fallo definitivo al 38, 45 y 

I 95; exceptuados de activo por razo- 
1 nes de íamilia al 1.*, 3, 11, 21, 24, 

28, 35, 39, 42, 43, 64, 59, 61, 63, 64, 
68, 70,89, 128 y 139, y excluidos do 
activo per cortos de talla al 41 y 83, 
y por cx6&úlon física al 6»,

Rsviíiou de 1881, 
Cabra.

Declarar soldado definitivo al 
mozo número 14; soldado o en di ció- 
sal al 57; recluta disponible exce
dente de copo al 118; pendientes de

í fallo definitivo al 45y 56; exoeptua- 
^ dos por razones de familia al 4,10, 
1 23,32. 35, 39, 49, 58, 70, 75, 77, 78, 
S 79, 86. 93, 95, 101, 104, 109, 111, 
| 114,115, 128.131 y 67, y excluidos 

por exención física al 15, 25, 36, 40 
j yl37, y por corto de talla al 16. 
| Revision de 1883.
j Nueva Cartaya.
| Deolarar exceptuados de activo 
| por razmes de familia á los mozos 
1 números 2, 7, 8,10, 11, 17 y 21, y 
1 exoluido de activo por corto de talla

! Revision de 1882.
1 Nueva Carteya.

Deolarar exceptuados de aotivo 
$ por razones defamilía á los motos 
1 números 5 y 7, y excluido por corto 
I de talla al 12. 
1 Revision de 1881. 

1 Nueva Carteya. 
í Deolarar pendiente de fallo defl- 
j nitivo al mozo número 7, y excep. 

toado por razones de familia al 13. 
i Revision de 1883.
1 Doña Mencia,

Declarar soldado defi uitivo al 
il mozo número 19; soldados con re

j 
í

*5

curso pendiente al 4, (6, 21,33 y 39; 
soldado condicional al 30; recluta 
condicional al 43; recluta con recur
so pendiente ai 44; pendíe:;te de fa
llo definitivo al 8; exoeptaados de 
activo por razones de familia al 3, 6, 
9, 12. 15, 22, 25, 26, 37, 41, 45, 48 y 
50 y excluidos de activo por cortos 
de talla al 24, 34 y 49; por oxenoiou 
física al 28 y definitivamente del ser
vicio militar por cortos de talla al 
7y 13.

Revision de 1883. 
Doña Mencia.

Deolarar soldado con recurso 
pendiente il »040 número Uj reclq-
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ti coa dicton al il id; pâûdi«nt6 dô il' 
lío deânitivo al 8; exoeptoados de 
active por razones de familia al 5* 
7, 12, 13,14, 15, 17, 24. 30, 33, 37, 
39 y 46 y ixcluidns de activo por 
exención filies si 10,26 y 32 y por 
corto de talla si 2.

Revision de 1881. 
Dotis Mencia.

Declarar soldado definitivo al 
mozo número 16; soldado condicio
nal si 13; reclutas disponibles ex
ceden tes de capo al 25 y 27; pendien
tes de tallo definitivo al 3, 9 y 15; 
exceptuados por razones de familia 
sl 2, 21, 23,26 y 41 y excluidos por 
cortos de talla sl 13 y 20 y por exen
ción tísica al 39.

Revision de 1883.
Zuheros.

Declarar soldado definitivo sl 
mozo número 5; soldados con recur
so pendiente al 9 y 10; recluta dis
ponible excedente de capo sl 16; ex
ceptuados de activo por razones de 
familia al 8 y 15 y exoluidos de ac
tivo por exención física sl 3 y 13.

Revision de 1882.
Zuheros.

Declarar exceptuados de activo 
por razones de familia sl 8,9, 10, 11, 
13, 14, 16, 16 y 17.

Revision de 1881. 
Zuheros.

Declarar reclutas disponibles ex
cedentes de cupo ú los mozos numé
ros 8, 10 y 80; recluta condicional 
sl 23; exceptuados por razones de 
familia sl 2, 3,12,13 y 7 y excluido 
por corto de talla al 18.

Reemplazo de 1884.
Expedir eertifioado de libertad en 

cuanto sl servicio activo al mozo re
dimido número <3 del cupo de Ada
muz y declarar exceptuados de acti
vo por razones de familia sl 9 de 
Bsena.

Consignar el número de reoono- 
eimientoa que en este día han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
provincial loa facultativos nombra
dos al efecto.

Con Jo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vica-presidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Ángel Maria 
Castiñeira.

1

Núm. 251.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisiun provincial en 
sesión del 16 de Setiembre de 
de 1884.

Presidencia del Sr. Lopez Mo
grovejo.

Señores que asistieron:
Castiñeira, Aguilar, Gracia Me

na, Camacho, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados tos 
particulares siguientes:

Conceder á D. José Morales Pe
ralta, contratista de las obras de 
terminación del trozo 3.®do la car
retera de Bujalance á Villa del Río, 
cuatro meses de proroga en el pla
zo de ejecución de las mismas.

Aprobar las primeras califlca- 
ciones de reparos propuestas por 
la Contaduría ea lai cuentes de ad-

ministración del Colegio agregado , 
al instituto de segunda enseñanza . 
de esta capital, respectivas á los í 
años naturales de 1869 y 1870. t 

Resolver el recurso interpuesto j 
por D. Diego Poblete Serrano con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
del Carpio, que desestimó la re
nuncia presentada por aquel del 
cargo de Concejal, en el sentido de 
que se revoque el acuerdo apelado, 
admitiendo como legal la escusa 
del interesado.

Aceptar la proposición hecha i 
por D. Francisco Romo, de esta ve- ) 
oindad, para el suministro del pan j 
en los cuatro establecimientos de la i 
Beneficencia provincial durante el j 
presente año económico de 18S4 i 
485. | 

Con lo que terminó la sesión । 
de este dia.—EI Vicepresidente, j 
Mariano Lopez Mogrovejo.—El Se- j 
oretario, Angel Maria Castiñeira. ।

Núm. 346.
Ohiaz públicas.

Acordado por la comisión de mi 
vioeprasidencia la oonuatzoion de J 
todaa laa obras necesarias pata la ’ 
instalación de una imprenta piovin- . 
cial en los loozloa que hoy ocupan j 
la sastreria y alpargatería en la Ca- i 
sa Socorro-Hoapioio, y para la ha- j 
bilitaoion da nuevos loealea para es- | 
tos talleres en las galerías del patio 
interior del mismo edideio, se anun- 
ota la aubasta de dicho servicio que ; 
tendré lugar en al despacho oficial ! 
de esta vicepreaideucis, calle de Car- 1 
teteras núm. 7, ála una de la tarde ! 
del lunes 23 del corriente, bajo el ti- t 
po de trea mil novecientas noventa J 
y siete pesetas setenta y dos cénti
mos A que aecienden los pieanpues- 
tos facultativos y con arreglo á las 
condiciones perisiales y económicas 
qne desde, hoy quedan de manifiesto 
en la Seeretariz de la Corporación 
para oonoeimiento del público, í

La subasta se verificará por plia- ; 
gos cerrados, debiendo acompañar á i 
los mismos la cédula personal del ' 
proponente y recibo que justifique ' 
haber consignado en la depositaría ! 
de fondos provinciales la suma de ! 
199 pesetas 88 céntimos, cinco por j 
ciento de la obra que se contrata, en ‘ 
concepto de depósito provisional que : 
elevará el rematante al diez por cien
to de la cantidad en que se le adju
dique el servicio.

Laa propoaioiones se formula- j 
tán en papel de la clase undécima 
[de una peseta) con arreglo al si
guiente

Modelo.
D. F. de T. vecino de....... con cé 

dula personal que acompaña, ente
rado de los preaupueatos y pliegos 
de condiciones facoltativza y eoonó- 
mioas para la contratación de todos 
las obras necesarias poro la instala- i 
clon de uno imprenta en loa locales I 
que hoy ocupan la aastreria y slpar- t 
gatería en Ia Caea-Hoapicio, y de la | 
habilitación de nuevos locales para ' 
estos últimos talleres en los galerías ! 
del patio interior del miimo eatable- i 
elmiento, aceptando aqMllM ea te- j 

das 8110 putea, lé ftompromete & to
mar á BU cargo este servicio por lo 
cantidad de tantas pesetas (por le
tra.)

Lo que se anuncia al público para 
oonocimieoto de las peraonas que 
quieran interesarsa en esta licita
ción.

Córdoba 10 de Febrero de 1885.— 
El Vicepresidente, Mariano Lopez 
Mogrovejo.

Núm. 303.

Comisión ejecutiva por la 
Hacienda.

Don Carlos Montilla y Medina, Oo- 
misíonado de apremio nombrado 
por el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, con fecha cua
tro da Diciembre último, contra 
varios deudores al Estado por 
cánon de superficie de minas.
Hago saber: que en providencia 

del Sr. Alcalde da esta capital, da 
este dia, recaída en el expediente 
ejecutivo de apremio que sigo con
tra varios deudores al Estado por 
descubiertos de expresado cánon 
da superficie da minas, se manda 
anunciar an público la subasta de 
las que se dirán, la cual tendrá 
efecto el dia nueve da Marzo próc- 
simo en las Casas Consistoriales de 
esta oindad, á las dos de su tardo, 
bajo los tipos qua se expresarán.

(Continuación.)

Una mina da hierro, que tiene 
el número 718 en el expediente de 
registro, compuesta de seis haotá* 
reas, titulada <San Antonie,» sita 
en término de Homaohaeloa, per- 
teneoienta á D. Juan Gonin, sitio 
conocido por Herrerías; lindante 
al Norte arroyo de Guadalora,.Sur 
dehesa da Navalcorohos, Este cer
ro de los Blanquillos y Osate carni' 
no da San Calixto á Hornaohuelos; 
qua paga al año veinticuatro pese
tas, que capitalizadas al 3 por 100, 
importa el tipo para la subasta 
ochocientas pesetas. 800

Otra mina da plomo, que tiene 
el número <306 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hac- 
tároas, titulada < Recompensa,» si
ta en término de Hornachuelos, 
pertaneoienta á D. Juan Gonin, si
tio conocido sierra del Caballo; lin
da por todos vientos con tierras de 
D. Manuel Gadeo; que paga al año 
ciento veinte pesetas, qua capita
lizadas al 3 por 100, importa el 
tipo para la subasta cuatro mil pe
setas. 4000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número <135 en el expedienta 
de registro, compuesta de ocho 
hectáreas, titulada «La Abundan
cia,» sita en término da Horna
chuelos, perteneciente á la «Socie
dad Adolfina,» sitio conocido sier
ra del Caballo; lindante al Norte 
cortijo de la Jabara, Este los Car
rizos, Oeste 7 Sar tierra# ¿6 don

Manuel Gadeo; que paga al año 
ochenta pesetas, qua capitalizadas 
al 3 por 100, importa el tipo para 
la subasta dos mil seiscientas se
senta y seis pesetas sesenta y seis 
céntimos. 2666 66

Otra mina da plomo, qne tiens 
el número 1792 en el expedienta de 
registro, compuesta de treinta y 
seis hectáreas, titulada «Albion? 
sita en término da Hornachuelos, 
perteneciente á la «Sociedad Adol
fina,» sitio conocido sierra del Ca
ballo, y linda por todos vientos con 
terreno de D, Manuel Gadeo; que 
paga al año trescientas sesenta pe
setas, qua capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la subas
ta doce mil pesetas. 12000 

otra mina de plomo, que tiene 
el número 1793 en el expedienta de 
registro, corn puesta da cuatro heo- 
táreas, titulada «San Juan,» sita 
en término da Hornachuelos, per- 
tenecienteá la «Sociedad Adolfina,» 
sitio conocido sierra del Cabello, y 
Jinda por todos vientos con terrenos 
de D. Manuel Gadeo; que paga al 
año cuarenta pesetas, que capita
lizadas al 3 por 100, importa al 
tipo para la subasta mil trescien
tas treinta y tres pesetas treinta y 
tres céntimos. 1333 33

Otra mina da plomo, que tiene 
el número 676 en el expediente 
de registro, compuesta da cuatro 
haotáreas, titulada «Adolfina,» sita 
en término de Hornachuelos, per
teneciente ála .Sociedad Adolfina,» 
sitio conooido sierra del Caballo, 
que linda al Norte cortijo de la Ja
bara, Este los Carrizos, Sor y Oes
te terreno de Ü. Manual Gadeo; 
que paga al año cuarenta pasotas, 
que capital izadas al 3 por 100, im
porte el tipo para la subaste mil 
trescientas treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos. 1333 33

Otra mina de plomo, que tiene 
el número <136 en el expediente 
de registro, compuesta de cuatro 
hectáreas, titulada «La Riqueza,» 
site an término de Hornachuelos, 
perteneciente á la «Sooiedad Adol
fina,» sitio conooido sierra del Ca
ballo; lindante al Norta cortijo de 
la Jabara, Este mina «Adolfina,» 
Sur y Oeste tierras de D. Manuel 
Gadeo; qua paga al año cuarenta 
pesetas, que capitalizadas al 3 por 
<00, importe el tipo para la su
baste mil trescientas treinta y 
tres pesetas treinta y tres cénti
mos. 1333 33

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 1739 en el expediente 
de registro, compuesta de trainte 
hectáreas, titula «Virgen de Ga
dor 2,*> site en término da Horna
chuelos, pertaneoienta áj D. José 
Ortuño, sitio conocido dehesa da la 
Jabara, y linda por todos vientos 
con terrenos de la misma dehesa; 
que paga al año trescientas pese
ta#, 1)0# capiteUzadas »19 por IpO/
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imports el tipo para la eabasta 
diez mil pesetas. 10000

Otra mina de carbón, que tiene 
el número 1275 en el expediente 
de registro, compuesta de sesenta 
hectáreas, titniada «Mozambique,> 
sita en término de Hornaohueloe, 
perteneciente á D. Luis Merino Gi
ménez, sitio conooido por llanos de 
Juan Calvillo; lindante al Este cer
ros da Vallehermoso, Sur los Lan
chares, Oeste rió Bambeza y Nor
te Cruz del Chaparral; que paga 
al año doscientas cuarenta pe
setas, que capitalizadas al 3 por 
100, importa el tipo para la subas
ta ocho mil pesetas. 8000

Otra mina de cobre, que tiene , 
el número 1349 en el expedienta 
de registro, compuesta de doce 
hectáreas, titulada «San Rafael,> 
sita en término de Hornachuelos, 
perteneciente á don Pedro Fer- ■ 
nandez Moreno, sitio conocido de
hesa de Santa Maria; lindante 
al Norte mina «Iberia,> Este ris
cos do los Cantariles, Sur arro- , 
yo de los Cantarilea y Oeste cerro 
de los Venados; que paga al silo 
ciento veinte pesetas, que capitali
zadas al 3 por 100, importa el tipo 
para la subasta cuatro mil pese- 
tas. 4000

Otra mina de plomo, que tiene ' 
el número 356 en el expediente de ‘ 
registro, compuesta de doce hecU- * 
reas, titulada «Ntra. Sra. de las j 
Angustias,» sita en término de , 
Montoro, perteneciente á D. Pedro j 
Martínez Dabó, sitio conocido lo- ) 
ma de Cárdenas; lindante al Nor- ! 
teaguas de la fuente Saavedra, 
Oeste puerto del Pecho, Este oami
no Real de Cardeñas y Sur mina 
«San Cayetano; que paga al año 
ciento veinte pesetas, que capitali
zadas al 3 por 100, importa el ti
po para la subasta cuatro mil pe
setas. 4000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 488 en el expediente de 
registro, com puesta de doce hectá
reas, titulada «San Andrés 2.’,> 
sita en término de Montoro, perte
neciente á D. Pedro Martínez Da
bó, sitio conocido Fuente de la 
Carpintera; lindante al Norte za
húrda de la Aragunilla, Sur Fuen
te de la Carpintera, Este carril de 
Mata Puercas y Oeste regajo de la 
Aragunilla; que paga al año cien
to veinte pesetas, que capitaliza
das al 3 por 100, importa el tipo 
para la subasta cuatro mil pesé
is- 4000

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 599 en el expediente de 
registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada «Santa Ana,> sita 
en fórmino de Montoro, pertene
ciente á D. Pedro Martínez Dabó, 
sitio conocido Cabeza del Aguila- 
lindante al Este Cabeza de los 
3ronlllq)o8, Oeste agua que baja de

Mitigórúbío, Sur fhlda del cerro de 
Cabeza del Aguila y Norte maja- 
dales del Tio X; que paga al año u 
ciento veinte pesetas, que capitali- i 
zades al 3 por 100, importa el tipo î 
para la subasta cuatro mil pese- | 
tas. 4000 1

Otra mina de plomo, que tiene | 
el número 665 en el expediente de ? 
registro, compuesta de doce hectá
reas, titulada «Hércules,» sita en 
término de Montoro, perteneciente 
á D. Pedro Martínez Dabó, sitio co
nocido Buenas Yerbas; lindante al 
Norte tierras del cortijo de Juan 
Pepe, Sur tierras de D. José Capo
te, Este mina «Diosa,» y Oeste ar
royo de Buenas Yerbas; que paga 
al ano ciento veinte pesetas, que I 
capitalizadas al 3 por 100, importa 
el tipo para la subasta cuatro mil ' 
pesetas, 4000 Í 

Otra mina de plomo, que tiene j 
el número 598 en el expedients de ; 
registro, compuesta de doce hectá- 1 
reaq titulada «La Maravilla,» sita 
en término de Montoro, per te ne- i 
ciente á 0. Pedro Martínez Dabó, 1 
sitio conocido loma de la Fuente < 
de los Carrízueios; lindante al Nor- j 
te con lamisma loma, Sur barran- j 
co de los Carrízueios, Este fuente | 
de los Carrízueios y Oeste arroyo ; 
del Quejigo; que paga al año cien- . 
to veinte pesetas, que capitaliza- - 
das al 3 por 100 importa el tipo ’ 
para la subasta cuatro mil pese
tas. 4000;

Otra mina de plomo, que tiene 
el número 600 en el expediento de 

i registro, compuesta de doce hec
táreas, titulada «La Revancha,» 

, sita en término de Montoro, perte- 
i necienteá D. Pedro Martinez Da- ’ 
! bó, sitio conocido cerro de la Oa- 
¡ beza del Aguila; lindante al Este i 
' cortijo do loa Brenil ejos, Oeste 

agua de Mingorubio, Norte carril 
da Zunuqueta y Sur falda del cerro 

í de la Cabeza del Aguila; que paga 
* al año ciento veinte pesetas, que 

oapitalizadas al 3 por 100, importa 
el tipo para la subasta cuatro mil 

pesetas. 4000
Otra mina de plomo, que tiene 

el número 66Î en el expediente de 
registro, compuesta de doce hectá- 

( reas, titulada «Soledad 4.*»,sita 
1 en término de Montoro, pertene- 

ciento á D. Juan Fernandez y Gon- 
! zalez, sitio conocido loma del car- 
1 ril de Mata Puercas; lindante al 
1 Norte camino de Conquista, Sur 
; quebrada de la Carpintera, Este 
¡ vertiente» al arroyo del Endrinal y 
1 Oeste carril de Mata Puercas; que 
i paga el año oieuto veinte pesetas, 
’ que capitalizadas al 3 por 100, im- 
1 porta el tipo para la subasta oua- 

mil pesetas. 4000
Otra mina de plomo, que tiene 

el número 713 en el expediente da 
registro, compuesta de veinticua
tro hectáreas/ titulada «San Juan

Bautista,» sita en término de Mon
toro, perteneciente á D. Juan Sal
merón Romero, sitio conocido cer
ro de Peñas Cabreras; lindante al 
Oeste arroyo Arenoso, y por los 
demás vien tos con terrenos de don 
Francisco Herruzo; que paga al 
año doscientas cuarenta pesetas, 
que capitalizadas al 3 por 100, 
importa el tipo para la subasta 
ocho mil pesetas. 8000

Otra mina de carbón, compues- i 
ta de cincuenta y una hectáreas, 
titulada «El Carmen,» sita en tér
mino de Obejo, perteneciente á don 
Matías Sanz, sitio conocido el Ve- • 
neruelo; lindante al Norte camino ■ 
de Villalva á Adamúz y Oeste ca- , 
lera del Bujo; que paga al año dos- 
cicutas cuatro pesetas, que capita- i 
lizadas al 3 por 100, importa el ti- , 
po para la subasta seis mil ocho
cientas pesetas. 6800

(Se eoncluirá.)

Núm. 358.

Comisión directiva 
de la Colonia Andaluza 

de Barcelona.

Presidente honorario Exorno. Se
ñor Capitan general.

Li Colonia Aodaiui», residente 
en esta, que no podia permanecer 
iudiferente anta el levantada espíri
tu de calidad que Cataluña ofrece 
con tan admirable espléndidez, cu 
auxilio de los pueblos victimas de 
los terremotos, se reunió en el Gran 
Teatro de Lioso, acordando por una
nimidad,dirigirle un mensaje de gra
titud en nombra de la Colonia y en 
el de todas las provincias de Anda- 
lucia, representadas por los concur
rentes.

Lo que por acuerdo de la comi
sión nombrada que tengo la honra 
de presidir,pongo en so conocimien
to acompañániolo copia del mensaje 
referido.

Dios guarde á V. muchos años.
Barcelona L‘ do Febrero 1886.— 

El Presidente, José Sierra Payés.— 
£1 Secretario, Lino do Vicente.

Exorno. Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Córdoba.

«La Colonia Andaluza de Barcelona 
al pueblo Catalan.

Sl espectáculo verdaderamente 
noble, magnánimo y consolador que 
en los presentes momentos está dan
do el pueblo catalan, acudiondo auá* 
nime, lleno de espontánea y fructí
fera emulación, á aliviar con ana 
cuantiosos donativos las desgracias 
terribles que túigen A dos de las pro- 
vinoias andaluzas, las de Granada y 
Málaga; la misma manera digna y 
rápida con que caos socorros, que 
dirlaae salidos de una fuente de ge
nerosidad inextingmble, se ofteoea 
ámehda que van llegando hasta 
nosotros noticias de nuevas ruinas, 
ecos de nuevos y desgarradores ayas; 
la oirconstsueia misma de imponer

se el pueblo catalan tan grandea «a- 
unheios en loa momeutos en que 
está anfri ndo en ai seno Isa con- 
seo ^encias de una gran crisis in
dustrial, no podían manos de tener 
uaa robusta resonni cis, au nosotros 
que vimos 1& luz bajo el cielo da be- 
liíza incomparable, que ahora cubre 
i»/ tanta desolación, tanto vasti- 
g,o de muerte y ruin»; no podían 
menos, no, de despertar en nosotros 
una fuerte corriente de simpatía, 
uno de esos poderosos sentimientos 
que, por su propio vigor, rechazan 
para rxoresarse las muchas pala
bras y las galas retóricas; que la 
varead gueta de las frasee mas sen
cillas, ingénoas y usuales,

Gual sino se bailase satisfecha 
esta hermosa region de nuestra que
ridísima España, la heróica y viril 
Catalans, con haber depositado lau
reles sin cuento de inmarceaible 
gloria en los altares de la patria; 
cual si no bastase á su patriótico 
entusiasmo el haber llevado el nom
bre y genio de uuestra tierra á Sici
lia y A Cerdeña, á Cerdeña y A Tú
nez, al Oriente y al Africa; como sí 
fuera aun poco titulo al universal 
respeto, el haber sostenido las liber
tades y dignidad españolas en terri
bles dise de eminente riesgo ante 
las exigen cías de los poderosos; no 
contenta con haber prodigado la no
ble sangre de sus hijos en Gerona 
y el Bruch, y en las arenes del con
tinente africano, escribiendo con ella 
de manera indeleble epopeyas sin 
ejemplo; Cataluña ha querido ceñir 
una vez mas á su frence La mas pre
ciada de las coronas, la de .la filan
tropía mas pura, demostrando asi al 
mundo entero cuán grande ea la no
bleza de los hijos de este pedazo de 
la patria española.

Nosotros, que hemos visto la fi- 
iantropia catalana alzaras noble, 
m^gsatuosa y expunUeea, á las 
primeras noticias de los desastres 
de Andalaoís, vertiendo 'benefi- 
oioa, mitigando dolores, y aminoran
do Bufrimieatos, como nube que 
desata sus raudales sobre campos 
secos; nosotros, que hemua admira
do los progreaos de ese aentímiento, 
respondiendo á cada sacudida de 
nuestra perturbada tierra con nn 
nuevo contingente de sooorroa, cual 
si quisiera coûtes lar à las rudas tre
pidaciones del sue lo con la abundan
cia de sus donativos, y estuviese re
suelta á no dejarse vencer en eeta 
lucha del mal terrestre eon el bien 
humA'^c; nosotros, que in ii vidual- 
mento, todos y cada ano, asociados 
ávoaotrea, hemos contemplado la 
noble emulación con que todas las 
clases sociales, los individuos de 
todas las ideas y condiciones habeia 
contribuido a reparar tanta desgra
cia; nosotros, que cuando una ludes, 
enplibio catAsttofa geológica sepul
taba las vidas de miles de Íamillas 
entre las minas de ana haoiendas: 
que cuando muchos paisanos nuea- 
tros perdían hista la tierra que tea 
viera nacer, el pueblo en que se me
ció su cana, esa primer» patria del 
hombre^ hemos Tiste á Cataluña sen:
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dir prííuro#x & repínr tanto daño, 
á aliviar tanto dolor j miaaria taata, 
con dinaro, con víveres, con afaotos, 
olvidando, magnanima, sna propios 
anfrimiantoa y ana propias miserias, 
y no latiefdcha con esto, la hemos 
visto ofreoernoa un unevo pueblo, 
para algunos una nueva patria, á 
sus expensas construido; no seria
mos dignoa del suelo que ahora pisa
mos ni de aquel que nos sostuviera 
en nuestros primeroa pasos, si te re
gateáramos joh Cataluña! el testi
monio de nuestro agradeoimiento 
mas profundo.

Por esto la Colonia andaluza re
sidente en Barcelona, at reonirse pa
ra contribuir una vez mas á aliviar 
el infortunio de ans paisanos; noso
tros, que lejos de la tierra nativa he
mos comprendido por el levantado 
proceder de loa hijos de Cataluña 
que no está tan solo la patria allí 
donde per primera vez se ve la luz 
del sol y donde reposan las cenizas 
de nuestros padres, sino que también 
está doquiera se encuentran corazo- 
noB animados del espirita puramen
te humano de la fraternidad, >eomo 
primer acuerdo hemos adoptado úni
camente» el de dar al pueblo catalan 
este público, solemne y, aunque po
bre, sincero testimonio de nuestra 
gratitud, aaludándole con el expre
sivo (titulo de hermane» que otro 
mas dulce, cariñoso y simpAtico no 
supo hallar nuestra lengua.

Barcelona 32 de Enero de 183&.— 
Presidente, José Sierra Payba.—Vi- 
ee-Presidente, José Haría Guillen.— 
Interventor, Octavio J. Conte.—Te
sorero, Joaquín Casanovas.—Su
plente, Ensebio GoMsf.—Vocales, 
Rafael Rodríguez Mondes.—Joié 
Sanmartin.—Francisco OorretJer.— 
Aguitiu Pareja.—Ildefonso Garcia 
del Corral.— Francisco Correa Rami
res.—Secretarios, Lino Vicente.— 
Cristóbal Litrán.»

IIliNMUnOS.
Núm. 354. 

Alcaldía constitucional 
de Palma del Rio.

Aprobado por esté Ayuntamiento, 
prévis censura del Sr. Regidor Sín
dico, el proyecto del presupuesto adi
cional al ordinario del corriente ejer
cicio, queda expuesto al público ea 
esta Secretaria municipal por término 
de quince dias, para que los vecinos 
puedan examinario y hacer lu re
clamaciones que á su derecho oon- 
vengao.

Palma del Rio 17 de Febrero de 
1885.—Manuel Rejano.

Núm. 348.
Alcaldía constitucional 

de Hornachuelos.
D. Francisco Santiago Fetnudei de 

Tejada, Alcalde aonstitncional de 
esta villa.

Hago uber: <|ue forando el pre.

. enpneito idioloaalde daté manloiplo, 
perteneciente al aCo econômico ac- 

' tuai y aprobado por el Ayuntamien* 
! to, próvia cen.^ra del Regidor Sin- 
1 díco, queda de maniñestoal público 
| en esta Secretaria, por el término de 

quince dias, que han de contarse das* 
. de la fecha ea que el presente aparez- 
( ca inserto en el (Boletín oficial» de la 
^ provincia, con el objeto de que pue- 
■ da ser examinado por quien lo esti- 
j me oportuno; en la inteligencia de 
1 que trascurrido este plazo, se tendrá 
1 por admitido yse procederá á su tra- 
j mítaoion definitive.
| Hornaohualos 13 de Febrero de 

! 1885,—Francisco Santiago.—Fede- 
* rico Fernandez, Secretario.

i JUZGiDOS.
i —

Núm. 277.

i Juzgado de instrucción 
de Motril.

■ D. Antonio Maria Calvo y Valverde, 
Jaez de instrucción de esta ciudad 
y sa partido.

1 Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á don Luis 

• María de Solano y Rodriguez, de es
tado casado, de ejercicio Abogado y 
Notario por oposición, cuyas demás 
oircuastanoias y actual paradero se 

* ignoran, para que dentro del térmi
no de treinta días, contados desde 
el en que la presente aparezca inaer- 

í ta en los (Boletines oficiales» de es
ta provincia, de la de Córdoba y Má-

1 Iaga y (Gaceta de Madrid,» compa- 
rezoa en este Juzgado á prestar de- 
olaraoion inquisitiva en la cansa que 

. contra el mismo se sigue y otroeon- 
sorte, sobre desacato al señor Juez 
de primera instancia de este partido, 

Al mismo tiempo, en nombre de 
S. M. el Bey (q. D. g.), «ihortoy re
quiere á todas las autoridades así 
civiles como militares y demás agen
tes de la policía jadicial, procedan 
á la busot del don Luis María de So- 
laoo y Rodríguez, cuidando caso de 

. ser habido, oitarlo de inmediata 
j comparecencia en este Juzgado, 
» pues en ello se interesa la recta ad- 
1 ministración de justicia; a percibido 

^ que de no comparecer, será deola- 
t rado rebelde y le parará el petjuioio 
* que hubiere lagar con arreglo á la 
S ley-
| Dada en Motril á cuatro de Febre- 
/ ro de mil ochocientos ochenta y cia- 
1 00,—Antonio Maria Calvo.—Por en 

mandado, Evaristo Cabrera.

Núm, 359.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Izquier- j 

da de Córdoba. ! _  5
D. Juan Martinez Bordeoaba, Juez a 

de primera instancia del distrito ? 
de la izquierda de esta otodady 
su partido.

Hago saber: que en este mi Juz
gado y por ante el infrascrito ae

sígüóú áuioa ójócutívoá á lastafl- 
cia del Procurador D, Manuel En
ríquez, en nombre de los aeCores 
don Juan y don Manuel Olalla, de 
estos veoinoa, contra los señores 
don Zoilo Zenon Zalabardo y Pas
tor y don José Manuel Rey y Pos
tigo, que lo son de Málaga, por 
cobro de pesetas, en los cuales he 
acordado sacar á pública subasta 
para su venta por término de vein
te dias, los terrenos, odificaoionas, 
máquinas, herramientas y útiles 
todos que existen y constituyen hoy 
las fábricas de harina y hielo ar
tificial denominadas de San Rafael, 
antes de Santa Cándida, radicantes 
en el pago de la Matríz, al sitio ha
za del Ahorcado y con fachada al 
callejón llamado de los Toros, de
trás de la estación principal de los 
ferro-carriles de Madrid á Sevilla y 
Málaga, que linda por su derecha 
saliendo con terrenos del depósito 
de carbones de la Sociedad Iberia, 
por su izquierda y espalda con la 
huerta alta nombrada de la Reina, 
de la señora Marquesa del Salar y 
entre estos linderos ocupa una ex
tension superficial de siete mil 
ochenta metros, ó sean diez mil 
ciento treinta y una varas cuadra
das, todo lo que ha sido valuado 
pericialmente en noventa y siete 
mil setecientas cincuenta y una pe
setas, pare cuyo remate en favor 
del mejor postor he señalado el 
dia doce de Marzo próximo á las 
doce de su mañana en la sala au
diencia da este Juzgado, previnién- 
dose que no se admitirán proposi
ciones que no cubran las dos terce
ras partes de su valoración; que 
para tornar perte en la licitación 
se ha de consignar prévíamente 
por Ion postores el diez por ciento 
del total aprecio, los cusías habrán 
de conformarse con los títulos de 
pertenencia que existen; que no se 
admitirán proposiciones mas que 
por la totalidad de los bienes em
bargados ó sea de las fábricas con 
todo lo que á las mismas parteneoe, 
y Últimamente que los referidos tí
tulos y la descripción minuciosa da 
las edificaciones, maquinarias, úti
les y demás que constituyen la ven
ta de que se trata se encuentran 
en la Escribanía da manifiesto.

Dado en Córdoba á trece de Fe
brero de mil ochociantos oohenta y 
cinco.—Jean Martínez.—De Órden 
de S. S., Federico Duarte.

Núm. 360,

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Don Francisco da Frise Villalobos, 
Jaez de primera instanois de este 
partido.
Hago saber: que en este Jazga- 

doy por la Escriba ais del que re
frenda, as han seguido autos decla
rativos de mayor o nantia, promovi
dos por don Joan Ramón del Fino 
Vargas, de esta vecindad, contra 
don Antonio F as tegua ras Ganadas, 
vecino de Málaga y el Presbítero don 
Julián Gimenez Cordon, domiciliado 
en Madrid, en la casa número ocho 
de la plaaa da Oriente, sobre naUdad 
de OB ooniraic de corapre repti,

. cnyci autos seguidos per sus trá- 
! mîtes han terminado por sentenola 

de cinco del corriente mes, que com
prends la parte dispositiva que co
piada á la letra dice asi:

Parte dispositiva. Fallo que de
bo declarar y declaro nulo de nin
gún valor ni efecto el contrato de 
compra venu hecha por esta Juzga
do á nombre de don Julian Qimenei 
Gordon, á favor de don Juan Ra
món del Pino y Vargas, por escri
tura da vein te y nueve de Abril del 
año próximo pasado, sote el notario 
da esta ciudad don Rafael Gonzalez, 
y en su oansseuenoia debo condenar 
y condeno al don Julián Gimenez á 
que reciba las fincas descritas ea la 
dicha escritora .con las hipotecas, 
embargos y anotaciones á que esta
ban afectes antea de la venta Judi
cial, indemnizando á don Joan Ra
món del Pino los gastos legítimos 
que ha hecho por conaocoencía del 
referido contrato, oondenándole ade
más en tas costas de este jaioio.

Se condena á la vez á den Anto
nio Fuategueras Canudea como actor 
ejecutante, á que restituya el precio 
de la venta á don Juan Ramón del 
Pino con la iadeamizacion subsi
diaria que se le impone en caso de 
insolvencia del Gimenez, librándoae 
mandamiento por duplicado al señor 
Registra dor de la propiedad de este 
partido para que inutilice y cancele 
las inioripoiones y notas que hubie
se sentado con motivo del aludido 
contrato,

Pobliquese por medio de edictos 
esta sentencia, insertando su parte 
dibpositiva en los periódicos oficia
les, «Gaoeta de Madrid» y (Boletín» 
de esta provincia, uniendo á eitoa 
autos un ejemplar de cada uno,

Y para su inserción en el <Bole- 
tin oficial» de esta proviaais, por la 
rebeldía de don Julian Gimenez, es
pido este edicto en Cabra á doce de 
Febrero de mil cohocieatoe ochenta 
y cinco.—Francisco de Frías.—El 
actuario, Manuel Muñía,

AN UN GIOS.
SUBASTA.

A voluntad de su dueño se sa
can á pública subasta los pinos 
comprendidos en los pagos llama
dos El Cura y Los Cárabos, de la * 
dehesa de Torre-Cuadro, situada 
en los términos de Pilas é Hinojos, 
en las provincias de Sevilla y Huel
va, compuestos de unos veinticua
tro mil palos de apT'ovechamiento, 
entre los que se encuentran gran 
número de barcales y pertignefios.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, que se ad
mitirán, hasta el dia 15 de Ablil 
próximo, en casa del Sr. Marqués 
de la Motilla, en Sevilla, calle de la 
Cana núm. 3, donde se encuentra 
el pliego de condiciones.

Sevilla 12 de Febrero de 1885.
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